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Nota informativa nº 19: 

 REGISTRO PRESENCIAL  
 
 
 
 

A partir del día 3 de abril de 2019, la Oficina de Registro de la Agencia Andaluza 

de la Energía para presentar documentación será el Registro General de la 

Consejería de Hacienda, Industria y Energía:  

 

Registro General de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía 

C/Juan Antonio Vizarrón, s/n 

(Edificio Torretriana) 

41092 Sevilla 

Teléfono: 955 062 627 

Fax: 955 064 719 / 955 064 637 

 

con los siguientes horarios: 

 Lunes a Viernes: de 9 a 20 horas ininterrumpidamente.  

 Días 24 y 31 de diciembre: de 9 a 14 horas 

 

 
 
 
 

 

Acceso a otras notas informativas de interés 
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